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C3„ . 2401
ELiEXOMO. SR. PRESIDENTE DE LA JDNTA DE DE-

•FENSA nacional DE ESPAÑA 
'pE'‘PECHA ÚE HOY, DICE A 
_Xo.SIGUIENTE;

EN TELEGRAMA 
ESTE GOBIERNO

íoq r.^i’itíOlA ab'íuóOc aoi e obnsM 
tes aEtículpa la sqspíjii^ióa dp «ompfi,
tará a partir del día 18

.®“ fiwW, a. W>Í9ld%íl?36.-!Fi5ma<te JA.
banellas. ’ ' .

•ñolíeá oiIílUiíi

Otro Decreto:
«A todos,afectos comunico a V. -89 ^t.arjVb.’ . ij E. haber quedado Como Presidente

de acuerdo Æon la misma vengo en decretar lo siguiente: '^' *

por Exemos. Sres. General de Divivión Miguel Cabanellas Eaísdo P' - i 'i y delr .«a : “’8“«* cabanellas Estado Español así como la¡¿^stoM t" áártl^iMr^dhg^aoQ
los caudales públicos, tegresoa.
buciones, rentas é imj^uestee Sé efectuarán en nombre de j 
laJunta de Defensa.- />h :,,d„ ,,„.3

A'®® Cirectores .dt^la.^ StfcursAiei tief' Bân^VW' 
España no podrán autoOMPS«Hd{s^j^;^dQs’JlÍ^ 
cualquier "clase-
Junta o de sus legí^mog . eh a

3.° Igual obligación
"^ Bancos, Cajas ïïe ÀTiôrro o cualquiera otra claige ^d^i^^eata^^ 

blecimiept(^_íje créditooíolJ noQ eb biíL«?j ,3 — .abasiuoe.

Junta Defensa Nacional de Ëspaûa que asu* 
poderes del Estado'i^^gobierna y representa al país

Ferrer Presidente^ General de División Andrés Saliquet Zu- 
meta^y-de Brigada Emilio Mola Vidal, Miguel Ponte Manso 
de Zteiga y^del Dávila Arrondo, y Coroneles Estado Ma- 

Múntaner Ganet, Fernando Moreno Calderón. 
Esa Junta ba designado a Generales Francisco Franco para 
Jefed^ Ejército de Marruecos y del Sur de España y Emi- 
uu ^ol^. paja Jefe.del Ejército del Norte y ha dispuesto 
que (Senaral Sebastián Pozas Perea cese en el cargo Ine-
pector General Guardia civil nombrando para sustituirle á 
Général Federico de la Cruz Bou]losa>.

.sü: .¿. 3 IG -

óbeotais .. DEÙRETOS 
’ do i

J?eoha 21: o *

’Altérada la normalidad jurídica y económica del país 
*1' '
4,^8 tS^ludibles operaciones militares que se realizan-

Dado en Burgos a 24 (fe^tlio ÎÔSiSÆiriûàdd'M’; 
banellas.

Lo S i; - fcrEslX» ;
-En otro ce decreta; ¿s es"H

“ctv ,aidh ¿ - ÙO . »¡oíiYoa iíÉü
ebdÚ^IJR üüp SEJIbÍ áb-OÍOÍO( 19 OI 
Obáilu (GxímL LU iJíJOO obfD'^àô

Como Presidente dXè4ÿoMl;ïi^r&:'ÊoJg^^^^ 
que imposibilitan el ejercicio de derechos el cumplimiento misma,he acordaday vengo en detretor tó ti.-.
de oMigaciohes dentro délos plazos y trámites legales \ - ■ ^- -^0119!
«glípcntwios y en evitación de los perjuicios que de ello ;

dan investidla del carácter de Ordenadores dot Pagos; COli^ngq 
todas Jas faoutiades a ello inherentes ‘pïir^éxpresa d^egflUa'a 
ciónMela Junta dé Defend National, a los ef0rosWa"ef“"^“ 
^®8®9*|8 i®® ^8 losjuncioaarios activo^y^ptei^'X^ü
Pgsiw ite OOftforœidad eUn ¡0 qnastienmi- aetuaimont^ibao

pudieraa derivarse la Junta de Defensa Nacional y en su 
feprsíiéntaeióo como Presideote vengo en decretar lo si
guiente;' ’ " ' . " ■

’ - . :: R fiiR; ■■ £8

Art 1.?; Quedan en suspenso hasta nueva orden todos 
los pftíos y términos judiciaTes coii^excepcidn de los que 

y prisión dg ios^presantos encartados. aered^tado^en su» reepetfMvba tffliltfs. c-.q ejüsoo tal ob

Asimismo quedan én gispenso los plazos de 
^encrftfíéHto de letras de cambioÍJ pagarés, efectos mercao<

’’"''° > «'éMfectan.d,. -

o«loji8g nóminas corresppodieutes^k los, haberes . deLmefliTijia 
de juUo siendo los mismos responsables de-bu ^Adtftótfí®'O'®
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del día 29 del corriente mes. Por lo que hace relación con 
los meses sucesivos la presentación se hará para el día 15 
de cada mes.

3 ° La Delegación de Hacienda censurará por medio 
de sus oficinas las expresadas nóminas y una vez ello rea
lizado constituirán el justificante del correspondiente man
damiento de pago.

4 .® Las restricciones gubernativas relativas a las 
cuantías de las sumas que se puedan extraer de la cuenta 
de Tesorería en el Banco de España quedan suspendíd<ís a 
los efectos de los pagos derivados del cumplimiento del 
presente Decreto.

Dado en Burgos a 26 de julio de 1936.-Firmado M. Ca- 
banellas.

Mando a los señores Alcaldes que por los medios 
acostumbrados en cada localidad procuren la mayor difu
sión de las anteriores disposicionos.

Logroño, 26 de julio de 
Emilio Bellod.

Administrac ón da Justicia
EDICTO 2397 

¡A

Don Liiiíi Moroy y Fernánde», Li
cenciado en Derecho y Juez 
MüníiíVpál de esta Ciudad de 
LogroftOé
Hago saber: Que en los autos 

de juipio verbal de faltas instrui
dos por este Juzgado Municipal 
contPa un Wt íiiañ, criado que fué 
de Félix Gkau por infracción de la 
Ley de Policía de ferrocarriles, 
In recaído sentencia cuyo encabe- 
zaiuiento'y'parte dispogiáva es 
del tedór siguiente: ’

<Sentencia. •—En la Ciudad de 
Logrojh) a dieciseis de julio de 
mil novecientos treinta y seis, vis
to el juicio de faltas que antecede 
seguido contra un tal Juan, criado 
que f» é de Félix Grau, de ignora
do páíí’ádéro y domicilio, por in
fracción lie la Ley de Policía do 
ferrocarriles, siendo Juez Muni
cipal el señor don Luis Moroy y 
Fernández y en el cual ha si lo 
parte eí Ministerio Físca’} y

Fallo: Quí debo absolver y 
absu^vo al denqnoiado llamado 
Juan,' criado que fué de Félix 
Qrau,fdé lá falta en este ’pro- 
oedinxiento ae le imputa, declaran
do las costas producidas en estos 
autos de oficio.

Así ^ot esta mi sentencia, defl- 
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo;—Luis Moroy.

Rubricado. — Di^ha sentencia 
fué puVlioada^en et mismo dia>.

Y pfcta qua’ eoñste y remitir ai

1936.—El Gobernador civil.

Boletín Oficial de la provincia, 
de conformidád con lo determina
do en el articulo 178 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, sirvienc o 
al mismo dempo de notificación al 
denunciado llamado Juan, criado 
que fué de Félix Grau, de ignora 
do paradero y domicilio en la a 3; 
tualidad, expido jel presente qv3 
firmo y sello con el de este Juzg i- 
do en Logroño a dieciocho de j «- 
lio de mil novecientoa treinta y 
seis.—El Juez Municipal, Luis M )- 
roy.—El Secretario, José María ce 
Coisa.

2399 
Don Lucio Valentín Zuazo Riafio, 

Juez Municipal, Letrado, de ej- 
ta Ciudad de Santo Domingo de 
la Calzada y su Partido.
Hago saber: Que en este Juzga

do se tramitan autos do ejeoucíc n 
de sentencia insUdos por el Pro
curador djn Lucilo Gómez de la 
Peña, en nombre y representación 
de doña María Je^ús Urbina Gtr- 
nica, esta por su propio derecho y 
como madre y legal representa
ción de sus hijos menores no 
emancipados María Pilar, José 
Luis y Eduardo Urbina Urbina y 
además en el doña María del Csr- 
men Urbina y Urbina menor de 
edad y emancipada por el casa
miento con don Pedro Fraile y 
Ruiz y con Hoencid marital de és- 
t-’, cuyos autos se siguen como 
derivación de juicio ordmario de 
menor euantia .onra doña Irene 
Gómez Ruiz d Gopegçî esposa 

dóh Joró Ruiz de

Gopegui, en reclamación de vein
te mil pesetas a qu« fué condena
do en concepto dy daños e indem- 
nizacióD de perjuicios causados 
por la muerte viobnta dada por 
dicho demandfnlo a don José Ma
rio Urbina Alonso y por haber fa- 
Ibcidü también j1 demandado, se 
siguen los autos de ejecución con
tra Ja expresada viuda doña Irene 
en su propio nombre y en de íjus 
hijo menores y así bien ©1 de sus 
hijos, a les que se requiri*^ en for
ma legal.

En expresados autos de ejecu
ción 80 ha acordado por provi
dencia de esta fecha, sacar a pú- 
blie». subasta la venta de los bie- 
neí que pertenecieron al deman
dado don José Ruiz de Gopegui y 
quu después se describirán, por 
término de vvin te dias, si o siijec- 
ción a tipo por ser tercera y últi
ma subasta, publicándose edictos 

.. auuciando la subasta, los cuales se 
filarán en el tablón de anuccios de 
este Juzgado y en el del pueblo 

j do Hervios, insertándose en el 
; B01.KTIN Oficial de la provincia.
I La subasta tendrá lugar el día
I veintiséis de egoslo próximo y 
I hora dé las diez de su mañana en 
Lia Sala Audiencia de esîd Juzgr- 
I do, con arreglo a las condicionen 
I píguiéntes;
I l.“ Se mean a subasta por ter- 
I cera y última vez, los bienes a In - 

taneia del acreedor sin suplir pre 
viameote la (alta de títulos do 
propiedad los que no han ?idó 

J presdütadoapor la parte doman 
: dada.

2? Antes de verificarse el r - 
mabí, podrá la parte deudora li
brar sus bienes pagando principal 
y costas.

3 .* Polrá tomarse parte en lo 
subasta a calidad de ceder a un 
tercero.

4 .* La subasta se celebrará sin 
sujeooión a tipo.

5 .® Si hubiere postor que of re z-. 
i oa las dos terceras partas del pre

cio que sirvió de Upo para la se
gunda subasta y que acepte les 
condiciones de la inisma, aprcr 
bará el remate.

I 6.* Si no iiegara a dícb^ canti- 
dad se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el párrafo tercero del 
artículo 1506 dol citado cuerpo 
legaí.

FINCAS QUE SERxIN" OBJETO 
DE SUBASTA, SITAS EÑ Jü- 

RISDICCIÓN DE ¡HERVÍAS .

. 1.* Una casa sita en b calle 
‘ , ‘i* ' • • • : •* 

Única numero 120, no consta su 

suparfioie y so compone de planta 
baja, piso prinoipyl habitable y 
desván; linda derecha entrando 
con Sarvando Alonso, izquierda 
Isidro Alenpo, esnilda Honorato 
Matute y frente la calle de su si
tuación; tiene a la espalda un pa- 
t o o sereno de rr^duoid^s dimen
siones. Tasada pericialmente en 
9.000 pesetas.

2 .® Un pajar sito en la misma 
callo Unica señalado con el núme
ro 95, no consta su superficie y se 
00 apone de plañía baja, linda de
recha entrando terreno de José 
Ruiz do Gopegui, izquierda here
deros de Valeriano del Val, espal
da río y frente, terrenos de la pro
piedad del embargado. Tasada pe- 
ricialmeute en 6.000 pesetas.

3 .® Una heredad tierra, en el 
término denominado camino de 
Ncgueiue^ de dos fanegas y ocho 
celemines o sean cincuenta y cin
co áreas y ochenta y cuatro cen- 
tláreas, linda al Norte Gabriel Val- 
gañón, sur Gaspar Villaverde, es
te Frailéiscó Alonso y oeste oami* 
no. Tasada pericialmente en 6.000 
pesetas.

4 .® Otrá en el término de Re
gajo, de diez celemines o sean dle^ 
oisiqte áreas y cuarenta beotiáreas, < 
linda ioorte Fortunato Bravo, sur^ 
Aureliano Tejada, este cava y oqs- 
té Adolfo Alonso. Tasada perí- ' 
olalmente en 350 pesetas? » o

5 .® Otra en Camina de Negue- 
ruela d? ocho celemines, o seap 
trebé áreas noventa jr dos centi- 
áreas,- lié da norte con Adütfó^ 
À\çnsçi,-,^uf F.oreqc^’s Alqnso^ icste 
se ignora^ y oeste camino. Tasada 
perioîaiàiente en 160 pesetas. 

, 6.® Otra en Camino del Río, de 
cinco celemines o sean ocho áreas 
y setenta centiáreas, liúda norte 
Timoteo Alonso^ sur Emilio VRla- 
verde, este río y oesfe se ignora. 
Tasada perrcialmenté en 160 pe
setas.'

7 .® Otra en los Cabezales da 
seis celemines ó sean diez áreas y 
cuarenta y ocho centiáreas,’ liúda 
ñorte Timoteo Alonso, aur Círllo - 
Alonso, 8© ignora y peste Ga
briel V IgañóD. Tasada pericial
mente en 100 pesetas. ’

8 .® Oka ¡en ja SíjT^r, dei oeho 
celemines o sean trop? áreas y no
venta y dos centiáreas, ¡inda norta 
José María Urbina, su? Francisco 
Alonso, {©ste,Cirilo Alcáiso y oesté 
Félix Larrea. Tasada p©r^ialiiié|i- 
te en 100 pesetas.

9 .^ Otra en la Arboleda da 
nueve celemlaqs, o sean ' qüinoa 
áreas y sesenta y seis centiáreas,
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linda norte Ricardo Urbina, sur 
tail Bravo, eate senda de pajeios 
y oeste Francisco Alonso. Tasada 
pericialmente en 175 pesetas.

10. Otra en el Vallejón de seis 
celemines o sean diez áreas y cua* 
renta y ocho centifiress, linda ñor* 
te, sur y este se ignoran, y oeste 
Emilio Larrea, tasada pericialmen
te en 100 pesetas.

11. Otra en camino de Hormi
lla de dos fanegas o sea cuarenta 
y una áreas y noventa y dos cen* 
tiáreas, linda norte dicho camino, 
sur Angeles Cereceda, este se ig
nora y oeste herederos de Patri
cio Villa verde, tasada pericialmen
te en 350 pesetas.

12. Otra en dicho término, de 
una fanega o sean veinte áreas y 
noventa y seis oentiáreos, linda 
norte herederos de Santos Urbina 
gur Lucio Villaverde, este y oeste 
se ignoran. Tasada pericialmente 
en 175 pesetas.

13. Otra en Carracaflas de una 
fanega, o sean veinte áreas y no
venta y seis centíáreas, linda nor
te Miguel Alonso, sur Lucio Villa- 
verde, este se Ignora y oeste, ca
mino. Tasada pericialmente en 157 
pesetas. stoif’

14. Otra ,en las suertes, de una 
fanega o sean veinte áreas y no
venta y seis centiáreas, linda nor- 
ta Lucio Villaverde, sur Juan San 
Martin/este Gabriel Valgaflón y 
oeste Desiderio Alonso. Tasada 
pericialmente en 150 pesetas.

15. Otra en el Berozal de una 
fanega o sean veinte áreas noven
ta y seis centiáreas, linda norte 
Fortunato Bravo, sur Lucio Villa- 
verdor ^^te Emilio Larrea y oeste 
senda^ Tasada pericialmente en 
150 pesetas.

16. Otra en camino de Valpie- 
rre, do una fanega o sean veinte 
áreas y noventa y seis centiáreas; 
linda norte oamino, sur Felipe Pa
lacios, este heredero de Sabina de 
Pablo y oeste loa de Patricio Vi
llaverde. Tasada pericialmente en 
150 pesetas.

17. ( Otra en oamino de San 
Asensio 4e seis celemines o sean 
diez áreas y cuarenta y ocho oen- 
liâreasÿ linda norte Regino Villa- 
verde, sur Cirilo Alonso, este he- 
rederoa^de Saníiago Alonso y oes
te los áerfiustaquio Solores. Tasa- 

poridielmontc en 100 pesetas.
18. Otra en Valdeoorrales de 

80s fanegas o.sean cuarenta y un 
áreas y noventa y dos centiáreas, 
linda n«rte>un vecino de Canillas, 
■nr caminóf este un vecino de Ale- 
■ánoo y oeste Francisco Alonso.

Tasada pericialmente en 350 pe* 
aetas.

19. Otra 00 el mismo término 
' de diez celemines o sean diecisie 

te áreas y cuarenta centiáreas, lin- 
( da norte Anastasio Moreno, sur 
’ Felipe Urbina y etto Domingo 
I Llamazares y oeste Olegario Or* 
í tÚD. Tasada pericialmente en 150 
I peseifs,

20. Otra en Arena de una ía* í
’ nega o sean veinte áreas y noven

ta y sais centiáreas, linda norte 
senda, sur herederos de Santos 
Urbina, este Clemente Alonso y 

j oeste senda. Tasada perioiala en- 
te en 150 pesetas.

21. Otra en h Pasadilla de una 
fanega y nueve celemines equiva 
lente a treinta y seis áreas y se
senta y ooho centiáreas, linda nor
te camino, sur Cirilo Alonso, este 
herederos de Aniceto Alocso y 
o^8te senda del término. Tasada 
pericialmente en 225 pesetas.

22. Otra en el mismo tármino, 
de una fanega y tres celemines o 
sean veintiséis áreas y dieciocho 
centiáreas, linda norte camino, sur 
Domingo Llamazares, este Do
mingo Vázquez, y oeste herede
ros de Aniceto Alonso. Tasada 
pericialmente en 165 pesetas.

SITAS EN JURISDICCION DE 
ALKSANCO

23. Una heredad tierra en Val- 
pie rre. Cerro de la Mentira, de 
diecinueve áreas y veintiuna cen- 
tiárear, linda norte ribazo, sur 
Pablo Villaverde, este Zacarías 
Andrés y oeste Domingo Llama
zares. Tasada pericialmente en 
150 pesetas.

24. Otra en el Co.ral del Alto, 
de 24 áreas y cuarenta y cinco 
centiáreas, linda norte ribazo, sur 
Guillermo López, este Nicanor 
Fernández y oeste Severiano Ba
rahona. Tasada pericialmente en 
150 pesetas.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a veinte de julio de mil 
novecientos treinta y seis.—E/ Lu
cio V. Zuazo.—El Secretario judi
cial, Vicente Herce.

! Tribunal Provincial do lo 
Contoncioao-Administrativo

! da LogroAo
I ANUNCIO 2401

Anfe este Tribunal se ha presentado 
escrito, por el Ábogao'o don J^lix Ma 
eua UriartOf en representación de don 
Ramón Pichin Lópee^ Jerhado el 18 

de julio actual^ interponiendo recurso 
contencioso • administrativo sobre p 
contra resolución del Apuntamiento 
de San Vicente de la Sonsierra sehre 
privación del derecho al percibo de 
haberes durante una licencia concedi' 
da por enfermo cupo recurso se tra
mita con art eglo a lo dispuesto en la 
vigente Lep municipal.

Y habiendo sido tenido por intet'- 
puesto dicho recurso en providencia 
del día de hop, se ha acordado por el 
Tr il anal, conforme dispone el articulo 
36 de la vigente Lep sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso admi
nistrativa, la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, como se efectúa, para conoci
miento de los que tuvieren interés di
recto en el negocio p quisieren coadpu- 
var en él a la Administración.

Logroño, 22 de julio de 1936.—El 
Secretario del Tribunal, (Ilegible).— 
V.’^ Bf*: El Presidente del iribú- 
nal, Filiberto Arrontes.

ANUNCIO 2387
Ante este Tribunal se ha presentado

Cuerpo Nacional de
Ingenieros de Montes

Pliego de Condiciones
para el aprovechamiento vecinal de PASTOS en los montes 

públicos de esta provincia durante el año forestal
de 1936-37

1 .* Son objeto de este aprove
chamiento los pastos de todos los 
montes públicos de esta provincia 
excepto en las superficies de los 
mismos que estén declaradas ta
llares o acotadas para su repobla
ción por cualquier motivo.

2 .* Se adjudicarán por precio 
de tasación a todos los vecinos de 
pueblo o pueblos que tengan de
recho a aprovecharlas con sue 
ganados en número y clase que 
se designa en ios estados adjun
tos.

3 .* No podrán los usuarios dar 
comienzo al aprovechamiento, sin 
antes obtener del Ingeniero Jefe 
de este Distrito la licencia que se 
expedirá cuando ei Ayuntamiento 
interesado exhiba Is enrta de pago 
del ingreso en la Tesorería de la 
provincia, del 10 por 100 corree- 
pondieaíe a la tasación y haber 
Ihgressdo en la Habilitación de 
este Distrito bs indemnizaciones 
qne devengue el personal facul
tativo, por las diferentes opera
ciones según proviene la Orden 

escrito, por ei Abogado don tTesús 
Rufg del Rio, en representación del 
Ayuntamiento de Rodeeno, fechado el 
16 de julio, interponiendo recurso con
tencioso’ administrativo sobre p coniva 
resolución del Tribunal económico ad
ministrativo provincial, sobre asigna
ción de cantidades en el Repartimien
to general de utilidades a don Jaime 
Varona Otarte, vecino de Alfaro.

Y habiendo sido tenido por inter 
puesto dicho recurso en promdenoia 
del día de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el artículo 
36 de la vigente Lep sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso admi
nistrativa, la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, como se efectúa, para conoci
miento de los qtie tuvieren interés di
recto en el negocio p quisieren coadyu
var en él a la Administración.

Logroño, 16 de julio de 1936.— 
El Secretario del Tribunal, (Ilegible). 
— V.* B.°: El Presidente del Tri
bunal, Tilióerto Arrontes.

Ministerial de 4 de diciembre de 
1934, acompañada de una relación 
por triplicado expresiva d i nom
bre de los dueños y conductores 
de loe ganados, número y clase 
dp éstos, de la que se proporoio- 
nfrá una copia al personal de ¿ < 
Guardería y otra a’ Comandante t J 
del puesto de la Guardia civil. ;

4 .* El ret^to, b sea e’ 90 por 100 ¿
de la tasación, deberá ingresar en 
laB respectivas Depositarías muni
cipales de ios Ayuntamientos 
dueños de los montes, o en loaT^"^^^ 
fondos dd la Mancomunidad, oón* q} 

arreglo a las bases que para
T régimen tengan establecidas.

5 .* Estáo exentos de todd pago 
los ganados de labor por el pas
toreo en los montes declarados 
dehesas boyales y también en los :

ïlfc 1Z« 

de aprovechamiento ocmwfl, don- 
de no hubiera otros en aquél cen- 
cepto, pero no podrán ejecutar - 
este disfrute sin licencia especial 
del Ingeniero Jefe del Dlstrltó,'

ew la página 5)
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«ftíwu í PRIMERA PART©.—Cuenca de Caja . curso de destsio de las obras suK. **, '-tr-i-T. »lr.y.y 0¿^ SÍSadbi'íí-^t» . ?í.Agimigniñ 96 OnMnpemfitn « .í,« Í0!3 

n , « 4 '1 ▼«noionadas por la Junia Nació- ■ . "’"P™™®»• 40« ““
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—----- Olí»' • ' ' - ¿ tes ssfialada# pór ios♦ Orwanti^mh^^u vy..342 sin íiue su presupuesto total « • » ■ -i g^ntsmos 1 

----------------- j ifíH éo «o-ifíúSTQn -u ,BúY.osoiale8 iii «u-enáb IP - - 2.36ÜU4 pueda exceder de 14 260 Dcseí¿a-.^. , ^xFo«ponwobtti^ ÿ etï^isa
* îrYAî } J iabi’i-i,./ dlsa , ”íd düaütpintos obreroasIt*
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iOQÛl

te-

•*
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en 
dé ' - 
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ta-* 
vo
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-eyi - 
“Cïi

(«^3081

50 .

li.oùi- 

laÎMuy 
3- -^Î

ai flay 
jSi:^ ¿¿ 

îFî'-h.

I- JO 

h- ■

j» ÜQ oflcio de la Alcaldía so A
¿jndo iioenoia. |
Î. ÜQa relación por triplicado í
I>‘ Ii arregla al modelo de estado í 
tró '’® P**^ I
Lrcionar una copia al perso- 
¡de Guardería, otra a la Guar*
Lvii y
Ltd de 9U razón, reintegra-
Ld un timbre móvil de 15 

igtiinoB ouda uno.
y Vn aei^o de timbre móvil 
lutilizar por cada aproveoha- 
í. 
tftO.
¿tiéndase qüe la denomlna- 
j d ganados dí> labor, sólo se 
ioará ai caballar, mular, boyal 
loBl, que 8® destina a trabajos 

fijolag o Industriales.
6' Los ganadas de uso propio 
Ddrin derecho a aprovechar 
ipaBtOB sñ los montes declara- 
, de aprovechamiento común.
iotro pago que el del ÎO 

Ode h tasación; pero para 
ler la licencia se necesita:

1* Petición oficial por la
lidia correspondiente.

por 
ob-

Al-

?,• Relación por triplicado ccl- 
rae «1 modelo adjunto número 
reiotegiadas con un timbre mó- 
!del5 céntimos cada uno.
3,’ Presentar la carta de pago 

lie acredite haber ingresado el 
Ipor 100 de la tasación en la 
üorerla de Hacienda de la pro-

)1 ocia.

ÚF 

ija 
liSL-;.

Uví 
» .di 
Mb «en 
I BtarÉ 
I ebnil 
.(SOJOfi 
roidsH

pú 031 
1 .VI 
iáGu¿A 
IÊ ceb 
aSdièiî 

,ebier 
aidbai
‘ sol

3 - 
.dí 

al »ob 
tûôil 

i abolí 
ao 10« 
ooc*

4* Eq cumplimiento a lo dis- 
1 to por Real decreto del Mi

rlo de Hacienda de fecha 26 
octubre de 1926, tie ien asi
lo qae acreditar el haber lu
ido en la Tesorería 'de Ha
is, en concepto de bienes de < 
liog el 20 por 100 de la tasa- ! 

de los pastos del afto forestal < 
Í341935. I

Si tn el primer mes del afio » 
>W, œsea en todo el mes do í 

loe usuarios a quienes * 
Bsponda el derecho de pastoe 
IseBttiéh, gratis o mediante el 
dél lOpor 100, no soliciten • 

ogebierb Jefe las condiciones 
riores so entenderán que re
blan a esta olase de aprovecha- ’ 
'ios, y en esta caso y sin nue- 
Pórroga serán enajenados en 
íca licitación.

‘ BT'dueflÔlîÜ' ftnnados que 

a postar sin autorización 
'^P^leote, será castigado confor- 

?* artículo 8.* del Real decreto 

de moyo de 1884, así como el 
^^Qhoduzco mayor número de

cabezas o de distinta especie que 
las que figuran en la licencia.

9. * La entrada y solida oí pasto 
se horá por los caminos y veredas 
de costumbre, y si éstos no fuesen 
suficiente, por los que designen 
ios empleados del Ramo, sin que 
atraviesen nunco terreno acotado.

k

10. Los usuarios son respon
sables de los daflos por el ramo
neo, y abonará como multa el va
lor de lo aprovechadó y el resar
cimiento de daflos.

11. Los pastores serán respon 
sables de los iucendios que ocu
rriesen si al instalar ios hogares io 
hiciesen fuera de los sitios desig
nados y sin las precauciones de* 
bidos para evitar el siniestro.

12. Loa rediles o zahúrdas se 
construirán en ios sitios que de
signen ios empleados del Ram^, y 
para su construcción se utilizarán 
los lefias desligadas y tas que 
constituyan lo maleza del monte, 
exigiéndoles en otro caso lo res
ponsabilidad por lo corto de otros 
árboles u otros dafios que se co- 
mc’ieren.

13. Los fiincionorios del Romo 

levantarán ante# del día 2.° de oc
tubre próximo, tas correspondien
tes aotos de acotamientos en los 
montes de sus comarcos respec 
tivas. cuyos originales quedarán 
archivodos en las Secretorios de 
loa pueblos, remitiéndose o la je 
faturo las copira certificadas que 
sean necesarios. Y paro que por 
nadie pueda a'egarse ignorancia o 
desconocimiento de ios sitios que 
hon de quedar vedados y respe 
tarse para promover su repobla
ción natural, loa Alcoldes quedan 
encargados, bajo su lesponsablll- 
dad, de hacer público por medio 
de bandos y edictos fijados en los 
sitios de cosutumbre, el contenido 
de dichas actas, con expresión de
tallado de los sitios y límites de 
los ocotádos, donde bajo ningún 
pretexto puede entrar el gododo.

14. Loa Alcaldes quedan osl- 
mismo encargados bajo su más 
eetrecho responsabilidad personal 
de proveer o todos los pastores de 
los documentos siguientes:

Una copio debidamente autori
zada de la licencio.

Un certificado con el nombre del 
pastor, el de los duefios del gana
do que lleve, con la expresión de 
que son de cada uno y el número 
y clase ios que estén autorizados 
para conducir; y

Una copla debidamente outori- 
zada del acta de acotamiento.

estos tres documentos cuantas ve
ces le sean exigidos por los fun 
clonarlos del Ramo, Ouordia civil 
y G'iardas locóles, se entenderá 
que la entrado de; ganado es abu
siva o frcuduleota y será denun
ciado, disponiéndose su inmediata 
satida del monte e imponiendo a 
S'is duefios las responsabilidades 
qne detalla el artículo 8° del Real 
decreto de 8 de mayo Ke 1884.

I )' Además los A'caldes Incurrirán f
; én la multa personal de 17'50 pe- 
í áelüs por coda vez qué esto suceda 

que les serán inmedlatamcnte im- 
í puestas y exigidas por sn desobe- 
Î dlencla a cumplimentar lo p^eve- 
; nido en las ’¿ód<^ción¿s de este 
I pliego y en lo Circular que para 

que no pudieran alegar ignorancia 
I fué publicada en los Boletines 

í Oficiales números 78, 79 y 80 co- 
Irrespondicntcs a los días 10 al 12 

de abril de 1901.

115. Iguales responsabilidades 

se exigirán a ios Alcaldes y due- 
flos de los ganados que encuen
tren abandonados en los montes y 
cuyos pastores no se presenten al 
ser llamadbs por funciboarios an- 
t^é chchosí sobreentendtéodose-que 
se ocultan |o huyen por no íir pro- 

viátos de I los documentos indi
cados.

ÍY cuando por cualquier dircuna- 
tanoia no ! sea fácil precisar los 

duefios respectivos de los gana 
dos denunciados, se exigirá la res
ponsabilidad solidariamente a to
dos los que posean cabezas de la 
clase denunciada, según las cer
tificaciones presentadas al sacar 
la licencia, en proporción al nú
mero de cada uno, puesto que su 
deber para libraras de esos con
tratiempos, es obligar a los Alcal
des a que provean a ios pastores 
de los documentos referidos, dan
do cuenta inmediata al señor In
geniero Jefe si se cegasen a faci
litarlos, para exigirles las respon
sabilidades que procedan.

16. El personal de Montes, 
! Guardia civil o Guardas locales 

denunciarán todos cuantos daños 
' o abusos producidos por el gana- 

' do observen en los montes, y 
J cuando de las diligencias que se 

practiquen para averiguar quién 
los ha cometido, no apareciera el 
culpable, será solidaria la respon
sabilidad a todos los dueños de 
los ganados que pasten en el mon
te, en proporción al número y 
clase de cada uno.

Si los dafios 86 observasen en 
los tallares o en general en las au-

blación natural, viveros u otros 
fines, se exigirán la# multas en el
grado máximo que sefiala el ar- 
tículo del Real decreto antes cita
do, abonándose siempre y en to
do caso el importe de ks indem- 
nizacidnes por res&rcimicnto de 
los daños y perjuicios que hubie
sen ocasionado. >

17. Obtenida la lioîn?ia pue
den lojs usuari a emp, z^r a dis

frutar bl sprovochamie ito, más si 
lo descaran pueden p¿dfr la en
trega del monte, haoieido constar 
en el acta que de la operación se 
levante, los daños que existan.

18. Terminada la época del 
aprovechamiento, no se permitirá 
pastar en el monte ninguna clase 
de ganado y so practicará un re- 
conocimiento para expedir la cer- 
ttfloación « que haya lugar.

19. Las responsabilidades por 
las iufraociones de í ate püegó, ' ^e 
exigirán a los Ayuntamientos, Jun 

tas Administrativas o Alcaldes de 
barrio a los que se haya_provi8to___ 
de la correspondiente licencia, pu- 
di ¿tupo éstos hacerla recaer en ! 
los usuarios que no han cumplido 
los requisitoB exigidos pira evitar

I toda clisse de extralimijacionea, o 

. no deáunoien oportunamente a 

. sus oaqsantes en el plazo de cua- 
{ tro dina.
j 20. La contravención a las con- 
‘ diciones de este pliego, y a lo 

prevenido ©o la legislación gene- 
rai^ Montes que no-se bubfenm—-• —

I determinado en el mismo, será 
¿ castigada con arreglo a la citada 

legislación. ■ •
j 21. Los Alcaldes darán la de- 
j bida publicidad a este pliego con 
‘ el fin de que ningún ganadero ni
i usuario pueda alegar su ignoran- 
I oia o desconocimiento, cuidando, 
. de que sus pastores vayan provis- 
, tos siempre de ios documentos • 

que se refieren las condiciones 3.* 
14 y 15, dtndo inmediatamente 
cuenta al señor Ingeniero Jefe, si 
los Alcaldes se negaren a facili
tarlos para librarse de las respon
sabilidades, en que sin ,perjuicio 
de las que les correspondan, pue
dan inenrrir.

Logroño, 6 de julio de 1936.— 
El Ingeniero Jefe, Joan Farias.

«Y éol sh

di loa pastorea no presentasen perficies acotadas para su repo- IMFBJnTA DM QOMHOtO.—bOMOiO
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MODELO NUMERO 1 rán tener lO-afios cumplidos den. 
tro de Ja convocatoria, y presenta-

RELACION de los pastores, usuarios y clase y número de ganados destinados a la labor que cada uno 

pretende Introduoii en dicho monte gratuitamente y sin abonar el 10 por 100 de la tasación, en virtud ‘ 

de estar deolarado Dehesa boyal. -

ján en Secré tai fa los documentog 
siguientes:

1.® lostancia de puño y leii^ 
del interesado, solicitando el exa-

(Fecha y firma)

Pueblos Montes
Nombres de los Especie y número de ganados

Pastorea Usu» ries Mayor Vacuno

■

.. :

J

s

I

Zhstrito munioipal de

MODELO NUMERO 2

¿iíonte titulado.

Reconocido como aproveoheeiiento común en virtud del doQumento que lo acredito.?
Î í- 'í L

•“«° dirigida al señor
I' atituto y con póliia 

do 1‘50 pesetas.

■ V de nacimiento del
j Registro 9¡<r¡I (Legalizada y legit¡. 

ma la si no procediera de las pro- 
, 5 Burgos, Soria y Logro-
4,59 y reintegrada, opn póliza de 
i .1'50 pesetas.

sjíorf?'’- por m
^ Médico en ejercicio acreditando

y revacuna Jo , 
•??“ P<Wí» del Estado.

, «*e pagos al Eit«.
saassafc.il***’2‘80en metílioo 

- Íí/““ '*“’*• <*• ®‘25 peoetai,
; .j Ï -'1??? ’’flS^oa q le «oliciton 

■■ í'c *^e, ingreso por primero
RELACION de los pastores, usuarios y número y clase de gfuoados de uso propio (jue cada uno pretendo » 7®^ ^ menores de 14 aflosj

introducir en dicho monte pagando el 10 por 100 de U tasación conforme,el articulo 05 dei Real de ©J^^ .çç^tifloado de Eg.
, , ‘■«'“íegrado ooooréto de 3 de mayo de 1884,

Tribunal Provincial de lo . 
Contencioao-Administrativo 

' da Logroño n ::

»

Pueblos Montes
Nombres de los Especie QLiin^rà ganados

Pastores Usuarios
--------- J r .ri

’Lanar ©abrió Vaéuno Mb y or

-■

’ <1.

■

eir 7

ï
1 ’’

‘. 1

F e^*

; V

ior
(F cha y firmajo’ í

1 ANUNCIO

Ante este Tribunal se ha presentado 
escri^’,%(»^ el Abogado don Jesús Raie

det «t!, en rêpreaentaeiôn del Ayun- ’ 
iomwlío de Rodeeno^ Jochado el 15 
de julio actual^ interponiendo recurso 
eonie^oio • administrativo sobre “ y 
contri^résolución del Tribunal eeonó- 
mico '^cáiministraiivo provincial por 
repar^tiñiiento general d« utilidades 
a don^^í^oio Gimilio üriún, vecino 
de Álfiird.

Y habiendo sido tenido por inter— 
puesto~^ho recurso én providencia 
del dia de hoy, se ha 'acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el articulo 
36 de la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdiceión contencioso-admi
nistrativa, la picbiiVíKfOtt^tft'frésente 
en el Bolbtin Oficial de esta pro
vincia, como se efectúa, para conoei- 
miento délos gue tuvieren interés di-

"° tímbre móvil de 0‘30 pesetai, 
<’wp?aeJa.<Ga\©t|> « 

I de marzo dol «fio actual.
j. ÍA)? que en oónyo^'torifg ante- 
I rioreg hubieran presenisdo la 

! .mencionada documentación, abo- 

I nfti’^ií soíamenfó el papel de pa- 

j metálico, el tim- 
I ^re móvil y solicítarStí el examén 
4 de ingresó phr ïfeedio de instancia 
I dirigida al señor Direct or dei Ing- 

jecto (n el ne^í cic^ qtdsierín coadyt • vin'. 
vor en él a A Imiuisfracióv, mié

Logroño, 15 de julio de 1936.—El rect
Secretario del Tribunal, {Ilegible) 
F.® B°: El Presidente del

2985 Filiberío Arrontes.

ANUNCIO

L<V>«*7 í^inlegrada ebn póliza de 
íA'.BO mitt/UnfcMirdáífe por 

: ej convocatorias anteriores Jos cur- 
pa^^ coriccii ^8 ac^éwiuos próximos pasa- 

to ífp los que tullecen iníetés d^ dos. - ' '

ov.. .. ■««<!« Seignalura afcoaardn
-. . ?2 pesaos en papíí de pago. >1

>’■»«»./f de /Wta Estado, WBO^n metílico, ni. tta
, ^ feorelarM del Trtiu^al, (Ilegible}. Î hfe móvil ,1« 0'26 y otro per h

„ ' r L 7%’ - *’'>4 0« tes ■asignaturas en

‘STr.íeÍ?®:'’ Lss?8's« hdj* astrió(íla<io.<»
Jaíg feie Tribunal ee ha preee«ta¿}. ,.4^..,.,,.,,.,...,,.,.,,..^  ̂ ,, Loi. ' qrtlo «íngse asignatura.

Monta, par el Migada da» dee,;e . , J.áprobhdas en oíros Oenttóíi «o

Rieet del Rio, en represen ¿ación di in«ltUtO NâCiÔnâi QB SSQUp- | Rustid/jai áq en la Secretaría de î 

Aguntamienla de diadeena, fechada.i, EnSefaPZa dS (.000100 Pí*® “”•*« «1® hsccvmaW- 
15dejuiia,.»lerpa»ie»da recureae^r.^^. W OWTOBFM DB LOgrOnO ¿o.ls..pe, medio de,otatWc«,ione. 
ienciosoadministrativo8cbreyoontia_^^ ANUNCIO’ ’2352’ i oflcialea.
^aotaoita. del Tribunal ecaubmica a,:, , U^Logrofio, 15 de jodo de laSÍ.-

mm:»íraUmpravincial.par „Lo8 alumnos que, toagan.he.c})fta,i Secretarlo, AngePSienz Malón.
«Meute general de utilidades ^a d,,a jps esiudios en Bii^eflacariza .no j.-. V.-. B.»» ,Bi Director, BenlglO 
Felipe Ruie y Ruis, veetno de pfl ial no col giada, y deseçij r i. Mi-rroyot¿,

mismos vn pl^^n^ de J 
Y habiendo sido tenido por fnU gJ^Ptiembr§^rÓ3^imp,¡ lo 8oÍi^taji‘gi|,^

puesto dicho recurso en pt:ovid€nc^ ,dQ\ señor Director dol Ccnjro, du-^J 

del díc^de ho^, se ha acordado pçr içe«.de agÿ^tQ, de IJ a
Tribunal, con forme dispon^, ^l artiçul^^ Jipras, e^JnstaoçiHS quc
36 de la vigente Ley sobre^ el ejeraeto a tal efeetg Seci^- • **
dé la jurisdicción contencioso a4»«<-^^(aría, scorn lañando la C¿^p|a 
nistrativa, la publicación del ptes^^l^ soval os^m yQres de .I4 8^9^. 
M el Bolbtin Oficial de esta pu,-, Los aspiiant^s « ingr^oo, debe*,

' J ti:

J!’

>4 ‘ ú<
“,8 t ’ "í' j "

la rn».' ; í; oy jb 8

epsjuotic'

n

(1 ; fcí. q -< i iCO
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